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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2016-17-1-0008604, Ent. N° 5641/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con el uso del 100% de opción en la contratación para la realización de trabajos de instalación de redes, ampliaciones y reposiciones de fibra óptica en el Departamento de Montevideo y limítrofes, al amparo de la causal del artículo 33 literal C) numeral 22 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° 1476/16 de fecha 24.11.16, el Directorio aprobó la contratación de Montelecnor S.A, por un monto total máximo de U$S 73:200.000 (impuestos, leyes sociales y complemento de cuota mutual incluidos);
			      2) que, mediante Resolución N° 32/17 adoptada en Sesión de fecha 11.01.17, este Tribunal acordó observar el gasto, por contravenirse el artículo 15 del TOCAF;
			     3) que, por Resolución N° 67/17 de fecha 06.02.17, el Directorio reiteró el gasto y este Tribunal acordó mantener la observación oportunamente formulada, mediante Resolución N° 1607/17 de fecha 25.05.17;
			     4) que, por Resolución N° 1043/18 de fecha 17.09.18, el Directorio aprobó el uso de 100% de opción en favor de Montelecnor S.A, por un monto máximo de U$S 73:200.000 (impuestos, leyes sociales y complemento de cuota mutual incluidos) y asimismo, declaró la información incluida en las actuaciones con carácter reservada por el término de 15 años, en tanto involucra áreas en las que la empresa se encuentra en competencia, ya que refiere directa o indirectamente a contratos asociados al despliegue de redes de planta externa para la conexión en los hogares, en empresas y soporte de redes de transporte, lo que implicaría un riesgo económico para el negocio en caso de ser conocida por la competencia;
			          5) que este Tribunal, en sesión de fecha  24/10/18,   acordó cometer al Cr. Delegado la intervención del gasto previo control de la imputación del mismo al rubro adecuado, con disponibilidad suficiente
                                        6) que en la oportunidad, se remite Resolución del Directorio del 30/11/18 por la que se deja sin efecto la adjudicación del uso de la opción del 100%, dispuesta por Resolución del 17/9/18, aduciéndose para ello, cambios presupuestales 
CONSIDERANDO: que no surge de las actuaciones remitidas si la empresa Montelecnor fue  notificada de la  Resolución de adjudicación del 17/9/18  del uso del 100% de la opción,  y asimismo en la Resolución del 30/11/18, remitida en la oportunidad, por la que  se dejó sin efecto esa  adjudicación, no se dispone la notificación  a la referida empresa;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Dejar sin efecto la Resolución del 24/10/18 (Resultando 5)
2) Téngase presente lo expresado  en el Considerando 
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Archivar  la actuación.
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